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Comunicaciones

DE LA CONAGUA, CON LA QUE REMITE CONTESTACIÓN A

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A AGILIZAR LAS ACCIONES

TENDENTES AL SANEAMIENTO DE LOS RÍOS ATOYAC, XO-
CHIAC Y ZAHUAPAN, Y SUS AFLUENTES

Ciudad de México, a 26 de junio de 2018.

Diputada María Ávila Serna
Cámara de Diputados
Presente

Me refiero a su oficio DGPL 63-II-5-3305, dirigido al
maestro Roberto Ramírez de la Parra, director general
de la Comisión Nacional del Agua, sobre el punto de
acuerdo mediante el cual se exhorta a agilizar las ac-
ciones tendentes al saneamiento de los ríos Atoyac,
Xochiac, Zahuapan y sus afluentes, así como dar cum-
plimiento a la recomendación número 10/ 2017 de la
Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, del Re-
glamento Interior de la Comisión Nacional del Agua,
le adjunto la comunicación enviada por la Subdirec-
ción General de Agua Potable Drenaje y Saneamiento.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Alfonso Camarena Larriva (rúbrica)

Coordinación de Asesores de la Dirección General

Ciudad de México, a 25 junio de 2018.

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva
Coordinación de Asesores de la Dirección General
Presente

En atención a su memorando número B00.00.01.-006,
con el que hizo llegar el oficio SELAP/ 300/
3822/2017 con el que la Subsecretaría de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Go-
bernación (Segob) envió al director general de la Co-
misión Nacional del Agua (Conagua) el punto de
acuerdo mediante el cual se exhorta a esta Comisión
agilizar las acciones tendentes para el saneamiento de
los ríos Atoyac, Xochiac, Zahuapan y sus afluentes, así

como dar cumplimiento a la Recomendación No.
10/2017 de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos y nos solicita la elaboración de una nota sobre
el asunto en mención, le envío anexo a este Memoran-
do la información solicitada.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Francisco José Muñiz Pereyra (rúbrica)

Subdirector General de Agua Potable, Drenaje 
y Saneamiento

Nota informativa

Tema: Recomendación número 10/ 2017 emitida
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el
21 de marzo del presente año, con motivo de la con-
taminación de los ríos Atoyac, Xochiac y sus
afluentes en agravio de quienes habitan y transitan
en los municipios de San Martín Texmelucan y
Huejotzingo, en el estado de Puebla y en los muni-
cipios de Tepetitla de Lardizabal, Nativitas e Ixta-
cuixtla de Mariano Matamoros, en el estado de
Tlaxcala.

Previo y posterior a la fecha de emisión de la reco-
mendación número 10/ 2017, del martes 21 de marzo
de 2017, la Gerencia de Potabilización y Tratamiento
de esta subdirección ha llevado a cabo diferentes reu-
niones de trabajo tanto con la Dirección local en Pue-
bla y Tlaxcala, los gobiernos y Comisiones Estatales
del Agua de estos estados, así como con las diferentes
gerencias, de esta comisión, involucradas con el tema,
con la finalidad de impulsar y definir un esquema de
saneamiento del río Atoyac para su ejecución.

En la reunión del 23 de enero de 2017, estuvieron pre-
sentes, personal de esta subdirección, de la Subdirec-
ción General Técnica y de la Subdirección General de
Administración del Agua. Se presentó el esquema de
saneamiento propuesto por la Subgerencia de Trata-
miento y se exponen las inquietudes de la Gerencia de
Calidad del Agua y de la Gerencia de Calificación de
Infracciones, Análisis y Evaluación, entre estas la ne-
cesidad de conocer el padrón de usuarios industriales
de la ciudad de Puebla.
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Como punto sobresaliente de la reunión del 30 de ene-
ro de 2017, la Gerencia de Calidad del Agua expone
la problemática existente en la cuenca del río Atoyac y
sugiere la creación de un fideicomiso para la aplica-
ción de recursos para la construcción de colectores y
plantas; la Subdirección General de Administración
del Agua comentó que existen planes y acciones para
que los concesionarios se adhieran a la clasificación
del río Atoyacas, Xochiac o Hueyapan, y sus afluentes.
Asimismo proporcionó la relación de visitas de ins-
pección, procedimientos administrativos y sanciones
realizadas en la presente administración, con corte a la
fecha de la reunieron.

En la reunión del 9 de febrero de 2017, estuvo pre-
sente personal de la dirección local de Puebla y Tlax-
cala, en esta reunión se expuso el objetivo y alcance de
estas reuniones y la importancia de sumar esfuerzos en
beneficio de la problemática existente en la cuenca del
alto Atoyac. Asimismo se expuso el esquema de sane-
amiento propuesto por la Subgerencia de Tratamiento,
que quedó sujeto a revisión por las direcciones locales.
El 21 de febrero del 2017, se llevó a cabo una reunión
en la que estuvo presente personal de la dirección lo-
cal Puebla y la dirección local Tlaxcala, en la que el
objetivo era conocer las obras y acciones consideradas
en el POA 2017 orientadas al saneamiento de la cuen-
ca del alto Atoyac. Asimismo, la dirección local Pue-
bla expuso los antecedentes sobre el saneamiento en
ese estado y las principales obras y acciones que se
han llevado a cabo en materia de tratamiento que con-
tribuyen al saneamiento del río Atoyac y hace hincapié
en que la conciliación del Esquema de Saneamiento
del río Atoyac debe ser con el gobernador del estado
de Puebla. Por su parte, la dirección local Tlaxcala, ex-
puso las obras que podían ser apoyadas en ese año en
función de los recursos con los que cantaba, no obs-
tante se encontraban ya, conciliando con el gobierno
del estado de Tlaxcala las acciones en materia de sa-
neamiento, con base en un diagnóstico de la infraes-
tructura existente en ese estado.

El 14 de junio de 2017, posterior a la emisión de a re-
comendación número 10/ 2017, se lleva a cabo una
reunión con el estado de Puebla, en la que estuvieron
presentes personal de esta Conagua, de la dirección lo-
cal Puebla, Gobierno del Estado de Puebla, Comisión
Estadal del Agua de Puebla (Ceaspue) y el Sistema
Operador de Servicios de Agua Potable y Alcantarilla-
do de Puebla (Soapap). En esta reunión, y como conse-

cuencia del trabajo realizado en las reuniones previas,
se buscaba que el gobierno del estado de Puebla pre-
sentara el esquema de saneamiento, adoptado por ese
Estado para mitigar la problemática de contaminación
del río Atoyac, sin embargo este no estaba definido, por
lo que se la Ceaspue se compromete a definir y elabo-
rar la agenda para el Programa de Saneamiento de la
Cuenca del Alto Atoyac, asimismo se acuerda que la
responsabilidad de coordinar acciones de saneamiento
será del estado de Puebla a través de la Ceaspue.

El 14 de julio de 2017, posterior a la emisión de la re-
comendación número 10/ 2017, se lleva a cabo una
reunión con el estado de Tlaxcala, en la que estuvie-
ron presentes personal de esta Conagua. de la Direc-
ción Local Tlaxcala, Secretaría de Obras Públicas; De-
sarrollo Urbano y Vivienda (Secoduvi), Comisión
Estatal del Agua de Tlaxcala, personal de las presiden-
cias municipales de Ixtacuixtla, de Mariano Matamo-
ros, Nativitas y Tepetitla de Lardizabal. En esta reu-
nión, y como consecuencia del trabajo realizado en las
reuniones previas, se buscaba que el gobierno del es-
tado de Tlaxcala presentara el Esquema de Sanea-
miento adoptado, por este Estado, para mitigar la pro-
blemática de contaminación del río Atoyac adoptado,
que e presentado y elaborado en conjunto con la Seco-
duvi. Asimismo se hicieron observaciones y esquema
planteado para que se solventen y se tomaron acuerdos
(Se anexa esquema de saneamiento).

El 17 de julio de 2017, en una reunión celebrada en
esta subdirección con personal del estado de Puebla,
se reiteró que la prioridad es que se establezca el es-
quema de saneamiento del río Atoyac en el que se
planteen metas y objetivos específicos.

El 26 de julio de 2017, se llevó a cabo una reunión
con el Estado de Puebla en la que se presentó el Pro-
grama de recuperación de la cuenca del Alto Atoyac.
Asimismo se hicieron observaciones a este Programa
para que se solventen y se tomaron acuerdos.

El 30 de agosto de 2017, en una reunión celebrada en
esta subdirección con personal del estado de Puebla,
se revisó la propuesta del POA 2 O 17 del estado de
Puebla entre ellas, las correspondientes al saneamien-
to de la cuenca del alto Atoyac, que fueron validadas.

El 8 de septiembre de 2017, se lleva a cabo una reu-
nión de seguimiento del esquema de saneamiento pre-
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sentado por el estado de Tlaxcala, en la que se abor-
daron, entre otros temas, Convenio Marco de Coordi-
nación Interinstitucional y de Cooperación Técnica,
acciones para la separación de agua sanitaria y pluvial,
y el reúso del agua tratada.

El 6 de octubre de 2017, se lleva a cabo una reunión
de seguimiento con el estado de Puebla, en la que se
presentó a Ceaspue el esquema de saneamiento pro-
puesto por la Subgerencia de Tratamiento con la fina-
lidad de darles a conocer las posibles alternativas de
saneamiento y proceder, en corto plazo, a la selección
del Esquema más conveniente y a la elaboración de los
Proyectos Ejecutivos. Ceaspue, se comprometió a ana-
lizar las alternativas que se les propusieron.

El 15 de diciembre del 2017, se llevó a cabo una reu-
nión con el estado de Puebla en la que presentaron el
esquema de saneamiento del río Atoyac adoptado por
este estado.

En el ejercicio fiscal de 2017 del Proagua, se asigna-
ron 72.97 millones de pesos para proyectos y obras re-
lacionados con el saneamiento de los ríos Atoyac, Xo-
chiac o Hueyapanv sus afluentes, de los cuales 22.33
millones de pesos fueron para el estado de Puebla con
una aportación de 50 por ciento federal y para el esta-
do de Tlaxcala 50.64 millones de pesos con una apor-
tación de 47 por ciento federal, de acuerdo a la si-
guiente distribución:

• Estado de Puebla

• Estado de Tlaxcala

Para el ejercicio 2018 se tienen asignados 119.11 mi-
llones de pesos para acciones y obras relacionados con
el saneamiento de los ríos Atoyac, Xochiac o Hueya-
pan y sus afluentes, definidas en los apartados urbano
(APAUR) y Planta de Tratamiento de Aguas Residua-
les (PTAR); 28.31 millones de pesos para el estado de
Puebla con una aportación de 50 por ciento federal y
90.80 millones de pesos para el estado de Tlaxcala con
una aportación federal de 43 por ciento, de acuerdo a
la siguiente distribución:

• Estado de Puebla

• Estado de Tlaxcala
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En conclusión, las acciones realizadas desde la emi-
sión de la recomendación número 10/ 2017 han sido
encaminadas hacia el planteamiento y adopción de un
esquema de saneamiento del río Atoyac por parte de
cada estado, el cual fue diseñado en función de las ne-
cesidades específicas y recursos disponibles de cada
uno de ellos. Como resultado, se tiene definido el es-
quema de saneamiento del estado de Tlaxcala, en el
que la realización de proyectos ejecutivos, como pri-
mera etapa, originarán la construcción de infraestruc-
tura que abatirá la contaminación de los ríos Atoyac,
Xochiac o Hueyapan y sus afluentes, en un mediano
plazo.

(Rúbrica)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUANAJUATO, CON

LA QUE ENVÍA CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO POR

EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LOS CENTROS

PENITENCIARIOS EN TODAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,
A SEPARAR A LOS INTERNOS SENTENCIADOS DE LOS NO

SENTENCIADOS

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
Honorable Congreso de la Unión

Por instrucciones del licenciado Miguel Márquez Már-
quez, gobernador constitucional del estado de Guana-
juato, y en atención a su oficio número D.G.P.L. 63-II-
3-3513, por el que da a conocer la aprobación del
dictamen aprobado por la Cámara de Diputados, y
que, en sus resolutivos, señala:

Primero. ...

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los ti-
tulares de los centros penitenciarios en todas las en-
tidades federativas, para separar a los internos sen-
tenciados de los no sentenciados. 

El Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria,
tiene como objetivo verificar las condiciones de inter-
namiento de las personas procesadas y sentenciadas
que se encuentran recluidas en nuestro país. 

Como parte del proceso de verificación, se llevan a ca-
bo visitas y recorridos en los centros penitenciarios, en
los cuales se aplica el Diagnostico de Supervisión y
entrevistas directas, fundamentalmente a las personas
privadas legalmente de su libertad en los estableci-
mientos previstos por la ley. 

Dichas entrevistas son realizadas en un ámbito de má-
xima privacidad a efecto de garantizar sus derechos
humanos, además se entrevista también al personal di-
rectivo, áreas técnicas, así como de seguridad y custo-
dia. 

En virtud de lo anterior, por cuarto año consecutivo el
Sistema Penitenciario del Estado de Guanajuato, obtu-
vo el primer lugar a nivel nacional (entre los sistemas
de las 32 entidades federativas, incluidos los sistemas
penitenciarios Federal y Militar), como el mejor cali-
ficado en el Diagnóstico Nacional de Supervisión Pe-
nitenciaria (DNSP) 2017, realizado por la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Desta-
cándose por. sus condiciones de gobernabilidad, res-
peto a los derechos humanos y políticas públicas para
la reinserción social plena.1

El Sistema Penitenciario del Estado de Guanajuato
cuenta con un Protocolo de Clasificación de Áreas pa-
ra las personas privadas de la libertad, mismo que tie-
ne como objetivo general, establecer un sistema de
clasificación de áreas donde serán ubicadas las perso-
nas privadas de la libertad de acuerdo con los criterios
de igualdad, integridad y seguridad. 

Dicha clasificación atiende a la correcta separación
entre hombres y mujeres, así como de procesados y
sentenciados al interior de los distintos centros peni-
tenciarios del Estado. Adicionalmente la Autoridad
Penitenciaria realiza dicha actividad, atendiendo a la
edad, estado de salud. duración de la sentencia, nacio-
nalidad, condición indígena, necesidad de protección
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de la vida y circunstancias relacionadas con cuestiones
de seguridad interior, todo ello con base en la Ley Na-
cional de Ejecución Penal. 

Finalmente, es de informar que se cuenta además con
un Procedimiento Sistemático de Operación denomi-
nado “Ubicación de la persona privada de la libertad”,
que respalda en todo momento la correcta ubicación
de cualquier persona que ingresa al sistema peniten-
ciario por la comisión de un delito. 

Todo ello con fundamento los artículos 14, 15, 16, 17,
18, 30 y 31 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y
en los artículos 42, fracción III, 48, 49, fracción III,
50, fracción III, del Reglamento Interior de la Secreta-
ría de Seguridad Pública de Estado de Guanajuato. 

Así pues, conforme a lo expuesto con antelación, en el
Gobierno del estado de Guanajuato, refrendamos
nuestro compromiso permanente con la ciudadanía a
través de las dependencias, entidades y unidades de
apoyo directo al ciudadano gobernador del estado, los
cuales conforman la administración pública estatal. 

Reciba un saludo y a la vez, encomiamos la labor de
ese órgano legislativo al que representa. 

Nota

1 Consúltese en: http://seguridad.guanajuato.gob.mx/2018/04/re-

frenda-el-sistema-penitenciario-de-gto-1er-lugar-nacional-dentro-

del-dnsp-de-la-cndh/

Respetuosamente.
Guanajuato, Guanajuato., 8 de junio de 2018.

Licenciado Gustavo Rodríguez Junquera (rúbrica)
Secretario de Gobierno

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUANAJUATO, CON

LA QUE REMITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO POR EL

QUE SE EXHORTA A IMPLANTAR E INSTITUCIONALIZAR

PROCEDIMIENTOS DE EXPRESIÓN Y PARTICIPACIÓN INFAN-
TIL, A FIN DE BRINDAR ESPACIOS PARA LA INTERVENCIÓN

ACTIVA EN LOS ASUNTOS DE INTERÉS DE NIÑOS Y ADO-
LESCENTES

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados 

Por instrucciones del licenciado Miguel Márquez Már-
quez, gobernador constitucional del estado de Guana-
juato y en atención a su oficio número D.G.P.L. 63-II-
3-3499, por el cual hoce de conocimiento la
aprobación del Acuerdo que a la letra señala: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a los municipios y entidades federativas a
implementar e institucionalizar mecanismos de ex-
presión infantil como los parlamentos infantiles, lo
anterior con la finalidad de brindar espacios para la
intervención activa en los asuntos de interés de ni-
ñas, niños y adolescentes.

Con base en lo anterior me permito manifestar lo si-
guiente:

Para un gobierno con rostro humano y sentido social
como el del estado de Guanajuato, la cultura de respe-
to, promoción y protección de los derechos de niñas,
niños y adolescentes, es un tema prioritario.

Por lo anterior, por conducto de la Secretaría de Edu-
cación de Guanajuato (SEG), en participación de la
Coordinación Transversal para la Convivencia y Cul-
tura de la Paz, en el año 2017 se realizó en colabora-
ción con la Cámara de Diputados LXIII Legislatura, el
Senado de la República del honorable Congreso de la
Unión en coordinación con el Instituto Nacional Elec-
toral (INE), el Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia (SNDIF), y la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP), el décimo Parlamento de las
Niñas y Niños de México 2017, como un espacio en el
que niñas, niños y adolescentes ejercieron su derecho
a la participación. Como parte de este programase lle-
varon a la ciudad de México del 13 al 19 de febrero a
la delegación estatal de Guanajuato, conformada por
14 niñas y niños que nos representaron ante la Cáma-
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ra de Diputados y expusieron sus opiniones sobre di-
versos temas como: educación, familia, justicia, medio
ambiente, entre otros. 

En el citado evento además de tener la oportunidad de
compartir sus ideales con niñas y niños de otras enti-
dades federativas, pudieron conocer la casa presiden-
cial “Los Pinos”, y conocer a nuestro presidente de la
República. Posteriormente al retornar a sus escuelas
de los diferentes municipios, se llevó a cabo un proce-
so de rendición de cuentas, en el que compartieron lo
aprendido con sus compañeros de escuela. 

Para este 2018, a través del área de Educación Media
Superior de la SEG, se está implementando la estrate-
gia Jóvenes Gestores de Convivencia Escolar, cuyo
objetivo es crear una red de jóvenes gestores de con-
vivencia escolar en el estado para que impulsen estra-
tegias de promoción de la paz y prevención de la vio-
lencia en los planteles de educación media superior,
beneficiando así su comunidad educativa. 

Estos jóvenes son capacitados por la Red de Promoto-
res de Convivencia Escolar en educación Media supe-
rior en temas como:

• Liderazgo; 

• Habilidades socioemocionales; 

• Cultura de paz y no violencia; 

• Mediación de conflictos; y 

• Estrategias para la gestión de espacios de convi-
vencia. 

Lo anterior, a la luz de la Ley para una Convivencia
Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el esta-
do de Guanajuato y sus municipios, con la finalidad de
que esta Red de Jóvenes implemente acciones en sus
planteles que promuevan la paz y prevengan la violen-
cia, acorde a las necesidades de los contextos en los
cuales se encuentran.

Asimismo, y con el liderazgo del Sistema Estatal pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia, a través de la
Dirección de Acciones a Favor de Niñas, Niños y
Adolescentes y de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescen-

tes, ha implementado diversos espacios de expresión
y participación infantil, entre los cuales podemos
destacar: 

a. La Dirección de Acciones a favor de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes en coordinación con los Siste-
mas Municipales DIF, dentro del Programa de Par-
ticipación Infantil, contempla actividades de los
difusores de derechos de niñas, niños y adolescen-
tes municipales y locales. Como ejemplo de ello, se
tiene la celebración del Parlamento Estatal de Parti-
cipación Infantil celebrado el pasado 17 de noviem-
bre de 2017, en el marco de la conmemoración del
XXVIII Aniversario de la Convención de los Dere-
chos del Niño, en colaboración con la LXIII Legis-
latura del Congreso del Estado, la Casa Legislativa
Guanajuatense fue sede del “Parlamento Estatal de
Participación Infantil”, el cual estuvo conformado
por 52 niñas, niños y adolescentes. 

Es importante señalar, que el referido parlamento es-
tuvo conformado por los 46 integrantes de la Red
Estatal de Difusores, niños migrantes, e indígenas y
con discapacidad. Uno de sus objetivos es fomentar
en las niñas, niños y adolescentes una cultura de re-
flexión, expresión y participación que incida en la
difusión, promoción y respeto de sus derechos; así
como la práctica de los valores en la sociedad gua-
najuatense. 

b. La Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protec-
ción de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado,
llevó a cabo, el día 19 de diciembre de 2017, su se-
gunda sesión ordinaria, en la cual se aprobó en lo
general, los Lineamientos para la Participación de
Niñas, Niños y Adolescentes para el estado de Gua-
najuato. Dicho documento tiene el cometido, de
garantizar la participación permanente, sistemática
y activa de niñas, niños y adolescentes en el diseño
y evaluación de las políticas públicas, especial-
mente aquellas que tengan un impacto directo para
su vida y desarrollo óptimo, así como promover su
participación en los ámbitos familiar, escolar, co-
munitario, social o cualquier otro en el que se des-
arrollen. 

Por último, el Sistema Estatal DIF, lleva a cabo pro-
gramas y actividades institucionales, los cuales gene-
ran espacios y oportunidades de participación de ni-
ñas, niños y adolescentes, tales como el Programa de
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Participación Infantil. Difusores de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes, cuyo objetivo es fortalecer
la Red Estatal de DIFusores de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, para promover la difusión
y conocimiento de la Convención sobre los Derechos
del Niño dentro de la familia, escuela y comunidad,
con el apoyo y reconocimiento de los adultos, a fin de
tener una participación comunitaria desde la realidad
local de los integrantes. 

La Administración Pública 2012-2018, refrenda su
compromiso con uno de los sectores más vulnerables
de nuestra sociedad, como lo es la niñez y juventud
guanajuatense, al implementar acciones de expresión
infantil, con la finalidad de finalidad de brindar espa-
cios para la intervención activa en los asuntos de inte-
rés de niñas, niños y adolescentes.

Reciba un cordial saludo y a la vez encomiamos la la-
bor de ese órgano legislativo al que representa. 

Respetuosamente. 
“2018, Año de la Educación 
y el Empleo en Guanajuato”

Guanajuato, Guanajuato., a 13 de junio de 2018.
Licenciado Gustavo Rodríguez Junquera (rúbrica)

Secretario de Gobierno

DEL GOBIERNO DE GUERRERO, CON LA QUE REMITE CON-
TESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A LOS

TITULARES DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS EN TODAS

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A SEPARAR A LOS INTERNOS

SENTENCIADOS DE LOS NO SENTENCIADOS

Chilpancingo, Guerrero, a 30 de mayo de 2018.

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión
Ciudad de México
Presente

En seguimiento a su oficio DGPL 63-11-3-3513, de fe-
cha 10 de abril de 2018, mediante el cual comunica al
gobernador constitucional de Guerrero, licenciado
Héctor Antonio Astudillo Flores, la aprobación del
acuerdo en el que, entre otras cosas se “exhorta a los
titulares de los centros penitenciarios en todas las
entidades federativas, para separar a los internos
sentenciados de los no sentenciados”.

En razón de lo anterior, de manera atenta, respetuosa y
por instrucciones del licenciado Florencio Salazar
Adame, secretario general de Gobierno y a manera de
información complementaria, remito a usted copia fo-
tostática del diverso SAAT y DH/ 2368/ 2018, del 29
de mayo de 2018, suscrito por el subsecretario de Ad-
ministración, Apoyo Técnico y Desarrollo Humano,
de la Secretaría de Seguridad Pública, licenciado con-
tador Efrén Monroy Adame, quien a su vez adjunta el
oficio SIMI/ 095/ 2018 de fecha 23 del citado mes y
año, signado por el arquitecto Lobsang Herbar Adame,
subdirector de Infraestructura y Mantenimiento a Ins-
talaciones de la citada dependencia, en el que contiene
informe y graficas del avance físico dé obras del
“Anexo femenil del Cereso Iguala y Centro Femenil
Chilpancingo”, respectivamente. Lo anterior, para los
efectos legales correspondientes. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Juan Carlos Castañón Arcos (rúbrica)

Dirección General de Seguimiento, Control y 
Evaluación de Asuntos de Derechos Humanos
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Chilpancingo, Guerrero, a 29 de mayo de 2018.

Subsecretario de Gobierno para Asuntos Jurídicos 
y Derechos Humanos
Presente

Por instrucciones del general brigadier DEM Pedro
Almazán Cervantes, secretario de Seguridad Pública,
y en alcance al oficio número SSP/ SSP/ 09l272018,
de fecha dos de los que cursan, signado por el licen-
ciado Miguel Ángel Orihuela Hernández subsecretario
del Sistema Penitenciario de la Secretaría de Seguri-
dad Pública, adjunto al presente remito a usted el ofi-
cio número SIM/ 095/ 2018, de fecha veintitrés del
mes y año en curso, por el arquitecto Lobsang Herber
Adame, subdirector de Infraestructura y Mantenimien-
to a Instalaciones de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca, que contiene el informe y gráficas de avance físico
de obras del Anexo Femenil del Cereso Iguala y Cen-
tro Femenil Chilpancingo, con la finalidad de que se
integre al informe rendido por la Subsecretaría del Sis-
tema Penitenciario, en lo referente a que se están rea-
lizando las acciones correspondientes para atender sa-
tisfactoriamente lo requerido en el oficio número
DADH-349/ 2018, de fecha veintisiete de abril del año
en curso, signado por el licenciado Juan Carlos Casta-
ñón Arcos, director general de Seguimiento, Control y
Evaluación de Asuntos de Derechos Humanos, depen-
diente de esa Subsecretaria de Gobierno.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Efrén Monroy Adame (rúbrica)

Subsecretario de Administración Apoyo Técnico y
Desarrollo Humano

Chilpancingo, Guerrero, a 23 de mayo de 2018.

Licenciado Efrén Monroy Adame
Subsecretario de Administración, Apoyo Técnico y
Desarrollo Humano
Presente

En atención al oficio SAAT y DH/ 2197/ 2018 de fe-
cha 15 de mayo del presente año en el que solicita un
informe del avance físico de las obras del “anexo fe-
menil del Cereso Iguala y del Centro Femenil Chil-
pancingo”, me permito informarle lo siguiente.

El Anexo femenil del Cereso Iguala cuenta con 15 cel-
das con capacidad 5 internas cada una para albergar
una cantidad total de 75 internas y como espacios
complementarios cuenta con:

• Una estancia infantil con capacidad para 15 niños.

• Cancha de usos múltiples

• Dos talleres.

• Área de lavaderos.

• Área de visita conyugal.

• Salón de usos múltiples.

• Área de cocina.

• Locutorios.

• Consultorio dental.

• Jefatura de seguridad.

Se tiene un avance de 80 por ciento aproximadamen-
te, para este año con ejercicio fasp 2018 se tiene con-
templada la colocación de un transformador de 150 ki-
lovatios, 305 ml de concertina, 310.00 ml de malla
ciclónica y la construcción de un centro de monitoreo
para todo el Cereso. Con esta inversión quedaría cu-
bierta la parte correspondiente a seguridad, quedando
pendientes trabajos como:

• Colocación de escaleras para las literas.

• Palapa para comedor y visita familiar.

• Complementación y equipamiento para la cocina.

• Pintura.

• Jardinería.

Con los trabajos antes mencionados se complementa-
ría el inmueble para que sea funcional y operable y
trasladar a la población femenil a esta área.

Por lo que respecta al Centro Femenil Chilpancingo, se
encuentra en proceso la obra denominada Mejoramien-
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to de Ejecución de Medidas para Adolescentes (adecua-
ción de reclusorio de mujeres 202 internas) que lleva un
avance a la fecha de un 60 por ciento, aproximadamen-
te de la obra contratada, y contempla lo siguiente:

• 12 celdas con capacidad de 5 internas cada una.

• Treinta celdas.

• Adecuación de cuatro talleres.

• Área de visita familiar. 

La obra antes señalada presenta un 50 por ciento apro-
ximadamente del total del proyecto, por lo que será ne-
cesario realizar una segunda etapa, por lo que se reali-
za el proyecto de los espacios complementarios para el
funcionamiento del centro penitenciario considerando
lo que a continuación se describe:

• 15 celdas para población en general.

• 7 celdas para población vulnerable con capacidad
de 5 internas cada una.

• Celdas para medidas cautelares.

• Cancha de usos múltiples.

• Salón de usos múltiples.

• Área de visita conyugal.

• Área educativa.

• Área técnica (Consultorios de Psicología, Psiquia-
tría, Trabajo social, etc.) 

• Área médica.

• Adecuación de área administrativa.

• Locutorios.

• Torres de vigilancia.

• Dormitorios de custodios.

Con el proyecto antes descrito se definirá el monto to-
tal para la complementación del Centro Femenil Chil-

pancingo, que se le hará llegar una vez concluido para
que se consideren los recursos necesarios de la obra y
poder contar con el inmueble para lograr los objetivos
que solicita Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión en el oficio que nos remite.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Arquitecto Lobsang Herber Adame (rúbrica)
Subdirector de Infraestructura y Mantenimiento a

Instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MORELOS, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE RESPUESTA AL PUNTO DE ACUER-
DO PARA IMPLANTAR E INSTITUCIONALIZAR INSTRUMEN-
TOS DE EXPRESIÓN Y PARTICIPACIÓN INFANTILES, COMO

LOS PARLAMENTOS RESPECTIVOS

Cuernavaca, Morelos, a 18 de junio de 2018.

Diputada María Ávila Serna 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Por instrucciones del licenciado Ángel Colín López,
secretario de Gobierno, y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 11, fracción II, y
21, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública del Estado de Morelos; y 1, 3, 4, fracción
V, 10, 11, fracción II, y 15, fracción I, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Gobierno, y en respuesta de
su oficio número DGPL 63-II-3-3499, dirigido al go-
bernador constitucional del estado, por el que se le co-
munica el contenido del acuerdo aprobado por ese ór-
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gano legislativo, que señala que “la Cámara de Dipu-
tados exhorta respetuosamente a los municipios y las
entidades federativas a implantar e institucionalizar
instrumentos de expresión y participación infantil co-
mo los parlamentos infantiles, a fin de brindar espa-
cios para la intervención activa en los asuntos de inte-
rés de niñas, niños y adolescentes”.

Al respecto, informo a usted que el Sistema DIF Mo-
relos, a través de la Subdirección de Promoción y Di-
fusión de los Derechos de Niñas, Niños, Adolescentes
y la Familia, desde implantó la estrategia Comité In-
fantil de la Red de DIFusores de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes”, formado por niños, niñas
y adolescentes de los 33 municipios de Morelos y co-
munidades indígenas.

En el comité, los menores pueden conocer sus dere-
chos, así como informarse y agruparse para promover
sus derechos establecidos en la Convención sobre los
Derechos del Niño. En él también se han propuesto te-
mas a fin de generar políticas públicas para beneficio
de ellos.

Para mayor ilustración, adjunta remito copia del oficio
número DIF/ DG/ 456/ SPDDNNAyF/ 056/ 2018-06,
de fecha 7 del mes y año en curso, suscrito por la li-
cenciada Mónica Durón Rivas, directora general del
Sistema DIF Morelos, mediante el cual detalla activi-
dades relevantes realizadas a partir de enero de 2016,
con la temática “promoción y difusión de los derechos
de niñas, niños y adolescentes, participación infantil”.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reite-
rar a usted las seguridades de mi consideración más
distinguida.

Atentamente
Juan Alfonso Hernández Gurrola (rúbrica)

Coordinador General de Asesores
del Secretario de Gobierno

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE NUEVO LEÓN,
CON LA QUE REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUER-
DO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS MUNICIPIOS Y ENTIDA-
DES FEDERATIVAS A IMPLANTAR E INSTITUCIONALIZAR

MECANISMOS DE EXPRESIÓN Y PARTICIPACIÓN INFANTIL

COMO LOS PARLAMENTOS INFANTILES, CON LA FINALIDAD

DE BRINDAR ESPACIOS PARA LA INTERVENCIÓN ACTIVA EN

LOS ASUNTOS DE INTERÉS DE NIÑOS Y ADOLESCENTES

Diputada María Ávila Serna 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
Presente

En seguimiento al oficio número D.G.P.L.63-II-3-
3499, de fecha 10 de abril del año en curso, que a la le-
tra dice: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente, a los municipios y entidades federati-
vas a implementar e institucionalizar mecanismos
de expresión y participación infantil como los
parlamentos infantiles, lo anterior con la finalidad
de brindar espacios para la intervención activa en
los asuntos de interés de niñas, niños y adolescen-
tes.” 

Le informo que mediante los oficios número DJ-
2769/2018 y DJ-2770/2018, ambos de fecha 17 de ma-
yo del año en curso, esta Dirección Jurídica giro I ins-
trucciones a la Subsecretaría de Educación Básica y la
Subsecretaría de I Educación Media Superior y Supe-
rior, para que se atendiera el señalado exhorto; al efec-
to por oficio número SEMSMyS/216/2017-2018, de
fecha 21 de mayo de 2018, signado por el entonces, li-
cenciado Jesús Héctor Elizondo Sepúlveda, subsecre-
tario de Educación Media, se adjunta copia de correo
electrónico que fue enviado a todos los subsistemas
públicos adscritos a esa subsecretaría, a fin de imple-
mentar las acciones necesarias para dar cumplimiento
al acuerdo antes mencionado. Asimismo el oficio nú-
mero DES/932/2017-2018, de fecha de mayo de 2018,
signado por el doctor José Alejandro Treviño Terán,
director de Educación Superior, se adjunta copia de
correo electrónico que fue enviado a todas las institu-
ciones particulares que forman parte de esa dirección,
a fin de implementar las acciones necesarias para dar
cumplimiento al acuerdo antes mencionado. Por oficio
número SEB-2240/17-18, de fecha 28 de mayo de
2018, signado por la Subsecretaría de Educación Bási-
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ca, se remite copia del oficio número DEE/516/17 -18,
firmado por la doctora Margarita González Treviño,
encargada de la Dirección de Educación Extraescolar,
donde refiere que: 

1. El Departamento de Educación Ambiental, como
parte de esta Dirección, organiza, en coordinación
con Agua y Drenaje de Monterrey IPD, el Congre-
so “Los jóvenes y el agua”. Para ello se da a cono-
cer una convocatoria abierta dirigida a jóvenes es-
tudiantes de educación secundaria. Se realiza desde
el ciclo escolar 2010-2011, los participantes se in-
volucran como ponentes para debatir temas como:
Ríos limpios, Cuencas en Equilibrio. Cobertura
Universal y Asentamientos Seguros frente a inun-
daciones catastróficas; los cuales ya están incluidos
en la agenda del agua 2030. En el evento han parti-
cipado estudiantes de los diferentes municipios que
comprenden las 13 Unidades Regionales del Esta-
do, planteando propuestas de solución, accesibles y
fáciles de aplicar. 

2. También, y en este mismo sentido, organizamos
desde hace más de 20 años, concursos de oratoria,
en los niveles de educación primaria y secundaria,
en donde los estudiantes participan en cuatro eta-
pas: escuela, zona, unidad regional y final. En este
concurso los participantes disertan sobre temas co-
mo: erradicación de la violencia, el juego y la edu-
cación, los pueblos indígenas, los derechos de las
niñas y los niños, los valores, los héroes que Méxi-
co necesita, derechos y obligaciones de la juventud,
el noviazgo y los adolescentes y consecuencias del
acoso escolar, entre otros. 

Atentamente
Licenciado Juan José Leal Rodríguez (rúbrica)

Director Jurídico y titular del órgano de control inter-
no de la Secretaría de Educación y la Unidad de Inte-

gración Educativa de Nuevo León

2 de mayo de 2018. 

Licenciado Juan José Leal Rodríguez 
Director Jurídico 
Presente

Presento en adjunto oficio para su atención y acciones
conducentes, agradeciendo que la respuesta emitida

sea entregada directamente al interesado con copia de
conocimiento para el ciudadano secretario de Educa-
ción, haciendo referencia al número de folio. 

(Anexar evidencia de entrega o envío, y de los docu-
mentos derivados del presente asunto) 

Atentamente
Licenciada Evelyn Beatriz Rivera Valdés (rúbrica)

Secretaria particular

Monterrey, Nuevo León, a 30 de abril de 2018. 

Doctor Arturo Estrada Camargo 
Secretario de Educación 
Presente

Por instrucciones de ingeniero Genaro Alanís de la
Fuente, secretario general de Gobierno, en relación al
oficio D.G.P.L. 63-II-3-3499, de fecha 10 de abril de
2018, suscrito por la diputada María Ávila Serna, vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados, referido a un punto de acuerdo relacionado
con el área de su competencia, por este medio me per-
mito solicitarle que la dependencia a su digno cargo,
formule la contestación ele dicho oficio con atención a
la LXIII Legislatura, y mucho agradeceré sea tan ama-
ble de hacernos llegar una copia a esta dirección. 

Sin otro particular por el momento, le reitero el testi-
monio de mí más distinguida consideración. 

Atentamente 
Ricardo Cortés Camarillo (rúbrica)

Director de Relaciones con Poderes Legislativos e
Instituciones Políticas
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Monterrey, Nuevo León, a 17 de mayo de 2018.

Subsecretaría de Educación Básica
Presente

En seguimiento al exhorto contenido en el punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el
10 de abril de 2018, que a la letra dice: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a los municipios y entidades federativas a
implementar e institucionalizar mecanismos de ex-
presión y participación infantil como los parlamen-
tos infantiles, lo anterior con la finalidad de brindar
espacios para la intervención activa en los asuntos
de interés de niñas, niños y adolescentes.” 

Atentamente le solicito se implementen las acciones
necesarias para dar cumplimiento al punto de acuer-
do antes señalado, informando a esta Dirección Jurí-
dica, en un término de 3-tres días hábiles, lo condu-
cente. Lo anterior para emitir la contestación
correspondiente.

Agradeciendo sus atenciones, quedo de usted.

Atentamente
Licenciado Juan José Leal Rodríguez (rúbrica)

Director Jurídico y titular del órgano de 
control interno de la Secretaría de Educación y la
Unidad de Integración Educativa de Nuevo León

Monterrey, Nuevo León, a 17 de mayo de 2018.

Licenciado Jesús Héctor Elizondo Sepúlveda
Subsecretario de Educación Media Superior
y Superior
Presente

En seguimiento al exhorto contenido en el punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el
10 de abril de 2018, que a la letra dice: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a los municipios y entidades federativas a
implementar e institucionalizar mecanismos de ex-
presión y participación infantil como los parlamen-

tos infantiles, lo anterior con la finalidad de brindar
espacios para la intervención activa en los asuntos
de interés de niñas, niños y adolescentes.” 

Atentamente le solicito se implementen las acciones
necesarias para dar cumplimiento al punto de acuer-
do antes señalado, informando a esta Dirección Jurí-
dica, en un término de 3-tres días hábiles, lo condu-
cente. Lo anterior para emitir la contestación
correspondiente.

Agradeciendo sus atenciones, quedo de usted.

Atentamente
Licenciado Juan José Leal Rodríguez (rúbrica)

Director Jurídico y titular del órgano de 
control interno de la Secretaría de Educación y la
Unidad de Integración Educativa de Nuevo León

Monterrey, Nuevo León, a 21 de mayo de 2018.

Licenciado Juan José Leal Rodríguez
Director Jurídico y titular del órgano
de control interno de la Secretaría de Educación y
la Unidad de Integración Educativa de Nuevo León
Presente

En atención a su oficio número DJ-2770/2018, en re-
lación al punto de acuerdo, aprobado por la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión en
sesión celebrada el 10 de abril de 2018, respecto a im-
plementar e institucionalizar mecanismos de expre-
sión y participación infantil como los parlamentos in-
fantiles, me permito anexar a usted, el correo
electrónico enviado a los subsistemas públicos, en el
cual se les solicita implementar las acciones necesa-
rias para dar cumplimiento al acuerdo antes mencio-
nado. 

Sin otro particular, me suscribo a sus apreciables ór-
denes. 

Atentamente
Licenciado Jesús Héctor Elizondo Sepúlveda (rúbrica)
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior
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Monterrey, Nuevo León, a 21 de mayo de 2018.

Licenciado Juan José Leal Rodríguez
Director Jurídico y titular del órgano 
de control interno de la Secretaría de Educación y
la Unidad de Integración Educativa de Nuevo León
Presente

Por este conducto le hago llegar un cordial saludo y
me permito comunicarle que en referencia a su oficio
turnado con número DJ-2770/2018 de fecha 17 de ma-
yo del presente, se le dio seguimiento mediante correo
electrónico a las instituciones particulares que forman
parte de esta dirección, con la finalidad de atender y
promover el siguiente exhorto: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los municipios y entidades federati-
vas a implementar e institucionalizar mecanismos
de expresión y participación infantil como parla-
mentos infantiles, lo anterior con la finalidad de
brindar espacios para la intervención activa en los
asuntos de interés de niñas, niños y adolescentes”.
Anexo mensaje y direcciones de correo electrónico
a donde fueron enviados los mensajes electrónica-
mente. 

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes para cual-
quier aclaración sobre el documento mencionado, el
cual se adjunta. 

Atentamente
Doctor José Alejandro Treviño Terán (rúbrica)

Director de Educación Superior

Monterrey, Nuevo León, a 28 de mayo de 2018.

Licenciado Juan José Leal Rodríguez
Director Jurídico 
Presente

Reciba un cordial saludo y a la vez, en respuesta al ofi-
cio DJ-2769/2018 con fecha del 17 de mayo del pre-
sente año, le remito oficio DEE/516/17-18 firmado
por doctora Margarita González Treviño, encargada de
la Dirección de Educación Extraescolar en relación al
exhorto para implementar e institucionalizar mecanis-
mos de expresión y participación infantil como los
parlamentos infantiles, con la finalidad de brindar es-

pacios para la intervención activa en los asuntos de in-
terés de niñas, niños y adolescentes. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consi-
deración y respeto. 

Atentamente 
Subsecretaría de Educación Básica

Monterrey, Nuevo León, a 23 de mayo de 2018.

Profesor Herminio Cortez Bugarín 
Subsecretario de Educación Básica 
Presente

Reciba por este conducto un cordial saludo y a la vez
en respuesta al memorándum número 4037, mediante
el que envía oficio número DJ-2769/2018), del licen-
ciado Juan José Leal Rodríguez, director Jurídico y ti-
tular del órgano de control interno de la Secretaría de
Educación y la Unidad de Integración Educativa de
Nuevo León, mediante el que remite exhorto conteni-
do en el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, en se-
sión celebrada el 10 de abril de 2018, que a la letra di-
ce: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a los municipios y entidades federativas a
implementar e institucionalizar mecanismos de ex-
presión y participación infantil como los parlamen-
tos infantiles, lo anterior con la finalidad de brindar
espacios para la intervención activa en los asuntos
de interés de niñas, niños y adolescentes” y del cual
nos solicita proporcionar informe con las acciones
que se realizan, así como las programadas concilia-
bles con el tema del mismo. 

Al respecto, me permito informarle las acciones que
realiza esta Secretaría en relación con el tema del ex-
horto: 

1. El Departamento de Educación Ambiental, como
parte de esta dirección, organiza en coordinación
con Agua y Drenaje de Monterrey IPD, el congreso
“Los jóvenes y el agua”. Para ello se da a conocer
una convocatoria abierta dirigida a jóvenes estu-
diantes de educación secundaria. Se realiza desde el
ciclo escolar 2010-2011, los participantes se involu-
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cran como ponentes para debatir temas como: ríos
limpios, cuencas en equilibrio, cobertura universal
y asentamientos seguros frente a inundaciones ca-
tastróficas; los cuales ya están incluidos en la Agen-
da del Agua 2030. En el evento han participado es-
tudiantes de los diferentes municipios que
comprenden las 13 unidades regionales del estado,
planteando propuestas de solución, accesibles y fá-
ciles de aplicar. 

2. También y en este mismo sentido, organizamos
desde hace más de 20 años, concursos de oratoria,
en los niveles de educación primaria y secundaria,
en donde los estudiantes participan en cuatro eta-
pas: escuela, zona, unidad regional y final. En este
concurso, los participantes disertan sobre temas co-
mo: erradicación de la violencia, el juego y la edu-
cación, los pueblos indígenas, los derechos de las
niñas y los niños, los valores, los héroes que Méxi-
co necesita, derechos y obligaciones de la juventud,
el noviazgo y los adolescentes y consecuencias del
acoso escolar, entre otros. 

Lo anterior a fin de informar sobre las acciones reali-
zadas acerca del exhorto del honorable Congreso de la
Unión. 

Sin otro particular por el momento, le reitero la segu-
ridad de mi distinguida consideración y respeto. 

Doctora Margarita González Treviño (rúbrica)
Directora de Educación Extraescolar

DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE OAXACA, CON LA QUE

ENVÍA CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE

SE EXHORTA A REALIZAR ACCIONES DE PREVENCIÓN EN

MATERIA DE SALUD MENTAL CONFORME A ESTÁNDARES

INTERNACIONALES DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

HUMANOS

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, junio 6 de 2018. 

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados

Distinguida diputada: 

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 98 Bis, de
la Constitución Política del Estado libre y Soberano de
Oaxaca; 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y 22, fraccio-
nes I y XIV, del Reglamento Interno de la Consejería
Jurídica del Gobierno del Estado, doy respuesta al ofi-
cio D.G.P.L.63-II-4-2819, de fecha 14 de diciembre
del año 2017, mediante el cual se comunica al titular
del Poder Ejecutivo del estado, punto de acuerdo. 

Sobre el particular, adjunto copia del diverso
OF/35/35.2.4/O-2117/2018, signado por la directora
de Prevención y Promoción de la Salud de la Secreta-
ría de Salud, Servicios de Salud de Oaxaca, en el cual
informa: “...Los Servicios de Salud de Oaxaca a través
de la Dirección de Prevención y Promoción de Salud
tienen establecido el Programa Estatal de Salud Men-
tal y Depresión el cual cuenta con objetivos y líneas de
acción específicos dirigidos básicamente a la preven-
ción y atención de los trastornos del estado de ánimo y
de conducta; las acciones encaminadas a la atención
de la salud mental básicamente están dirigidas a la de-
tección de posibles alteraciones, atención de trastornos
leves (que no ameriten hospitalización) y referencia,
todo bajo un enfoque trasversal de Derechos Huma-
nos; asimismo, es parte de este programa poner en
práctica estrategias de promoción y prevención en el
campo de la salud mental comunitaria ...”, por lo que
se está atendiendo el punto de acuerdo citado, solici-
tando se tenga al titular del Poder Ejecutivo del esta-
do, cumpliendo con lo exhortado en el diverso de
cuenta.
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Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz” 
Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez

(rúbrica)
Director General de Consulta Normativa

y Prospectiva Legislativa

25 de mayo de 2018.

Licenciado Octavio Tinajero Zenil
Consejo Jurídico del Gobierno del Estado
Ciudad Administrativa 

En atención al oficio número CJGEO/DGCNPL/110-
01/2018, con fecha del 17 de enero del 2018, signado
por el licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez,
director general de Consulta Normativa y Prospectiva
Legislativa de la Consejería Jurídica del Gobierno del
Estado, en el que remite el oficio con número
D.G.P.L.63-II-4-2819, expediente 7854, con fecha 14 de
diciembre del 2017, emitido por la diputada María Ávi-
la Serna, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, en el que: “exhorta a la Secretaría
de Salud del gobierno federal y a las dependencias com-
petentes en materia de salud en las entidades federativas
a realizar acciones con enfoque de prevención en mate-
ria de salud mental, garantizando en todo momento la
mayor protección a la persona, conforme a estándares
internacionales de protección a los derechos humanos”.

Al respecto informo a usted lo siguiente: Los Servicios
de Salud de Oaxaca a través de la Dirección de Pre-
vención y Promoción de la Salud tienen establecido el
Programa Estatal de Salud Mental y Depresión, el cual
cuenta con objetivos y líneas de acción específicos di-
rigidos básicamente a la prevención y atención de tras-
tornos del_estadode ánimo y de conducta; las acciones
encaminadas a la. atención de la salud mental básica-
mente están dirigidas a la detección de posibles altera-
ciones, atención de trastornos leves (que no ameriten
hospitalización) y referencia, todo bajo un enfoque
transversal de Derechos Humanos; así mismo es parte
de este programa poner en práctica estrategias de pro-
moción y prevención en el campo de la salud mental
comunitaria. 

No omito mencionar que este programa carece de re-
curso específico para la para la adquisición de insu-
mos, detección, capacitación del personal de salud del
primer contacto y tratamiento en primer nivel de aten-
ción, por lo que las acciones se ven limitadas a las po-
sibilidades de la unidad y comunidad.

Lo anterior para su conocimiento y fines a que haya
lugar. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz” 
Doctora María del Pilar Nava Ramírez (rúbrica)

Directora de Prevención y Promoción de la Salud

DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE OAXACA, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO SOBRE

LA CAPACITACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL DE SEGU-
RIDAD Y CUSTODIA DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS DEL

PAÍS, A EFECTO DE GARANTIZAR EN ELLOS LA SEGURIDAD

Y EL CONTROL

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, 
a 6 de junio de 2018.

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 98 Bis de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca; 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
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del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y 22, frac-
ciones I y XIV, del Reglamento Interno de la Conseje-
ría Jurídica del gobierno del estado, doy respuesta al
oficio número DGPL 63-II-6-3240, de fecha 16 de
abril de 2018, mediante el cual se comunica al titular
del Poder Ejecutivo del estado punto de acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del diverso SSP/
DGAJ/ DLCC/ 2750/ 2018 y anexos, signado por el
director general de Asuntos Jurídicos de la Secretaría
de Seguridad Pública de Oaxaca, en el cual informa:
“Remito copia certificada de los diversos SSP/ OM/
736/ 2018 y SSP/ SIDI/ DGSDP/ 432/ 2018, signados
por la oficial mayor y la directora general del Sistema
de Desarrollo Policial, por el que informan de las ac-
ciones implantadas por esta institución para atender el
exhorto en mención”, con lo cual se atiende el punto
de acuerdo citado, solicitándole de manera respetuosa
que se tenga al titular del Poder Ejecutivo del estado
cumpliendo lo exhortado en el diverso de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez
(rúbrica)

Director General de Consulta Normativa 
y Prospectiva Legislativa

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 21 de mayo de 2018.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez
Director General de Consulta Normativa y
Prospectiva Legislativa de la Consejería
Jurídica del Gobierno del Estado
Presente

En seguimiento de su similar número CJGEO/
DGCNPL/ 534-04/ 2018, por el que remitió el diverso
DGLP 63-II-6-3240, signado por la vicepresidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por el
que hace de conocimiento los siguientes puntos de
acuerdo por medio de los cuales:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los titulares del Poder Ejecutivo de las
entidades federativas para que las autoridades en-

cargadas de operar el sistema penitenciario a nivel
local promuevan que el personal de seguridad y
custodia de los centros penitenciarios del país sean
capacitados de forma permanente, a efecto de ga-
rantizar la seguridad y control de los centros de re-
clusión. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los titulares del Poder Ejecutivo de las
entidades federativas para que los centros peniten-
ciarios cuenten con el número de personal técnico,
administrativo, de seguridad y custodia suficiente
de acuerdo con el número de internos recluidos y la
extensión del centro penitenciario de que se trate, a
fin de cumplir el párrafo segundo del artículo 18
constitucional”.

Por ello, al respecto se informa lo siguiente:

Remito copia certificada de los diversos SSP/ OM/
736/ 2018 y SSP/ SIDI/ DGSDP/ 432/ 2018, signados
por la oficial mayor y la directora general del Sistema
de Desarrollo Policial, por el que informan de las ac-
ciones implantadas por esta institución para atender el
exhorto en mención.

Se informa lo anterior en cumplimiento de lo solicita-
do por la Cámara de Diputados, de conformidad con
los artículos 27, fracción II, y 35 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 46, Aparta-
do A, fracción V, de la Ley del Sistema Estatal de Se-
guridad Pública de Oaxaca; y 111 del Reglamento In-
terno de la Secretaría de Seguridad Pública.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Respetuosamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Licenciado Martín Neftalí Mendoza Morales (rúbrica)
Director General de Asuntos Jurídicos

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 3 de mayo de 2018.

Licenciado Martín Neftalí Mendoza Morales
De la Secretaría de Seguridad Pública
Presente

Con relación a su oficio número SSP/ DGAJ/ DLCC/
2424/ 2018, de fecha 30 de abril del presente año, don-
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de hace referencia a lo solicitado en el similar CJGEO/
DGCNPL/ 534-04/ 2018, signado por el director gene-
ral de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa,
en el cual refiere copia del similar DGPL 63-II-6-
3240, suscrito por la diputada María Ávila Serna, vi-
cepresidenta de la Cámara de Diputados, con el que
hace del conocimiento del titular del Ejecutivo el con-
tenido de los puntos de acuerdo primero y segundo al
respecto y con las facultades que me confiere el artí-
culo 93 del Reglamento Interno de la Secretaría de Se-
guridad Pública del estado, me permito informarle lo
siguiente:

Con relación al punto de acuerdo “Primero. La Cá-
mara de Diputados exhorta respetuosamente a los titu-
lares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas
para que·las autoridades encargadas de operar el siste-
ma penitenciario a nivel local promuevan que el per-
sonal de seguridad y custodia de los centros peniten-
ciarios del país sea capacitado de forma permanente a
efecto de garantizar la seguridad y control de los cen-
tros de reclusión”, manifiesto que es una atribución de
la Subsecretaría de Información y Desarrollo Institu-
cional, a través del Instituto de Profesionalización,
proponer y dirigir la ejecución y actualización de los
planes y programas, de acuerdo con el Plan Rector de
Profesionalización del Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional y el Plan Rector del Sistema Nacional
y Estatal de Seguridad Pública, para la formación del
personal de las instituciones policiales derivado de una
detección de necesidades de dichas áreas; lo anterior,
de conformidad con los artículos 74, fracción XXVI, y
87 del Reglamento Interno de la Secretaría de Seguri-
dad Pública.

Con relación al punto de acuerdo “Segundo. La Cá-
mara de Diputados exhorta respetuosamente a los titu-
lares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas
para que los centros penitenciarios cuenten con el nú-
mero de personal técnico, administrativo, de seguridad
y custodia suficiente de acuerdo con el número de in-
ternos recluidos y la extensión del centro penitenciario
de que se trate, a fin de dar cumplimiento al párrafo se-
gundo del artículo 18 constitucional”, para el caso de
que la Subsecretaría de Prevención y Reinserción So-
cial tenga plazas vacantes para custodios penitencia-
rios, las mismas se activarán a través de un proceso
que inicia con la emisión de una convocatoria aproba-
da por el Comité de Reclutamiento del Consejo Esta-
tal de Desarrollo Policial, la coordinación del sistema

y mecanismo de reclutamiento es atribución de la Di-
rección General del Sistema de Desarrollo Policial, de
conformidad con lo que establece el artículo 86, frac-
ciones II y IX, del citado reglamento interno.

Sin otro asunto particular, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Licenciada en Administración de Empresas Rosalba
Aurora Melgar (rúbrica)

Oficial Mayor

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 7 de mayo de 2018.

Licenciado Martín Neftalí Mendoza Morales
Director General de Asuntos Jurídicos
De la Secretaría de Seguridad Pública
Presente

En atención de su oficio número SSP/ DGAJ/ DLCC/
2423/ 2018, mediante el cual informa que se recibió el
similar CJGEO/ DGCNPL/ 534-04/ 2018, suscrito por
el director general de Consulta Normativa y Prospec-
tiva Legislativa de la Consejería Jurídica, quien remi-
te copia del diverso DGPL 63-II-6-3240, signado por
la vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, por medio del cual hace del conocimiento
el acuerdo que transcribe en su oficio de referencia,
solicitando que en el ámbito de las atribuciones de la
dirección general a mi cargo, se determine lo proce-
dente y realice un pronunciamiento con relación al ex-
horto realizado, por este medio me permito informar lo
siguiente:

La profesionalización es el proceso permanente y pro-
gresivo de formación que se integra por las etapas de
formación inicial, actualización, promoción, especiali-
zación y alta dirección, para desarrollar al máximo las
competencias, capacidades y habilidades de los inte-
grantes de las instituciones policiales. En este sentido,
a través del Instituto de Profesionalización se aplican
los contenidos de los planes y programas para su for-
mación, ajustados al Programa Rector de Profesionali-
zación. En tal tesitura, durante el periodo comprendi-
do entre 2017 y 2018, se ha fortalecido la capacitación
al personal del sistema penitenciario estatal, como a
continuación se describe:
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Asimismo, se aplicaron 60 evaluaciones de competen-
cias básicas, a través de las cuales se comprueba el do-
minio de las citadas competencias del personal opera-
tivo, para el buen desempeño de sus funciones. De
igual forma, se llevaron a cabo 5 evaluaciones de as-
pirantes a instructores evaluadores, el cual permitió
valorar las habilidades, destrezas y conocimientos en
la competencias básicas que debe poseer un instructor,
así como los aspectos conceptuales, técnico-metodoló-
gicos y didácticos para la enseñanza y determinar su
competencia para ser instructor-evaluador de una o va-
rias competencias básicas.

Durante 2018 se han impartido de manera permanente
diversas capacitaciones al personal del sistema peni-
tenciario estatal, contribuyendo a fortalecer sus capa-
cidades para el mejor desempeño de sus funciones, tal
como se describe:

Además, se aplicaron 90 evaluaciones, como se des-
cribe a continuación:

En el presente año se tiene programado continuar las
capacitaciones y evaluaciones del personal del sistema
penitenciario estatal:

Se anexa un cuadernillo de 23 copias cotejadas que
contienen constancias o listas de participantes que
acreditan los cursos o las evaluaciones realizados du-
rante el lapso 2017-2018.

Asimismo, hago de su conocimiento que la informa-
ción proporcionada referente a las copias de las cons-
tancias o listas de participantes contienen datos de ca-
rácter confidencial y reservado en términos de los
artículos 3o., fracción VII, 113, fracciones I, V, VIII,
XIII, y 116 de la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública; y 6o., fracciones XVIII
y XXI, 49, fracción 1, 56 y 57, fracción I, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para
el Estado de Oaxaca, quedando bajo su responsabili-
dad el debido resguardo de la misma, en términos de
los artículos 6, fracción I, y 10, fracción III, del orde-
namiento citado, y 150 de la Ley del Sistema Estatal
de Seguridad Pública de Oaxaca.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Célica Martínez Santamaría (rúbrica)
Directora General del Sistema de Desarrollo Policial
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DEL CONGRESO DE SAN LUIS POTOSÍ, CON LA QUE ENVÍA

CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EX-
HORTA A IMPLANTAR E INSTITUCIONALIZAR PROCEDIMIEN-
TOS DE EXPRESIÓN Y PARTICIPACIÓN INFANTIL, A FIN DE

BRINDAR ESPACIOS PARA LA INTERVENCIÓN ACTIVA EN

LOS ASUNTOS DE INTERÉS DE NIÑOS Y ADOLESCENTES

San Luis Potosí, SLP, a 3 de mayo del 2018.

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En atención a su oficio SGG/O338/2018, de fecha de
24 de abril del 2018, donde remite atento exhorto rela-
tivo a implementar e institucionalizar mecanismos de
expresión y participación infantil, con la finalidad de
brindar espacios para la intervención activa en los
asuntos de interés de niñas, niños y adolescentes. 

Por lo anterior me permito informarle que por lo dis-
puesto en el artículo 108, en sus fracciones XIII, y
XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Es-
tado de San Luis Potosí, establece lo siguiente:

“XIII. La convocatoria y organización del Parla-
mento de las y los Jóvenes del Estado de San Luis
Potosí; que se realizará anualmente por cada legis-
latura, y en cualquiera de los dos periodos ordina-
rios, o extraordinarios de sesiones, en coordinación
con, el Consejo Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana; la instancia responsable de los asuntos
de la juventud del Poder Ejecutivo del Estado; los
ayuntamientos de la entidad; y las instituciones aca-
démicas de nivel medio y superior, tanto públicas
como privadas, que así lo deseen; además, previo
análisis de las propuestas formuladas por los parti-
cipantes del Parlamento, elaborar y presentar al ple-
no, con bases en éstas, las iniciativas que estime
conducentes;”

“XIV. Organizar, de preferencia en el mes de abril,
el Parlamento de los Niños y las Niñas” 

Por lo anteriormente expuesto me permito informarle
que este honorable Congreso del Estado de San Luis
Potosí, ya cuenta y celebra la participación infantil, a
través del denominado parlamento infantil, con la fi-

nalidad de brindar espacios para la intervención activa
en los asuntos del interés de niñas, niños y adolescen-
tes, así como se emite la convocatoria para la organi-
zación del Parlamento de las y los Jóvenes del Estado
de San Luis Potosí; que se realizará anualmente por
cada legislatura. 

Por lo anterior, les informamos que el honorable Con-
greso del estado de San Luis Potosí, ya lo establece
por ley, emitir la convocatoria y organización del Par-
lamento de las y los Jóvenes del Estado de San Luis
Potosí; que se realizará anualmente por cada legislatu-
ra, en cualquiera de los dos periodos ordinarios, o ex-
traordinarios de sesiones, en coordinación con, el Con-
sejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; la
instancia responsable de los asuntos de la juventud del
Poder Ejecutivo del estado; los ayuntamientos de la
entidad; y las instituciones académicas de nivel medio
y superior, tanto públicas, como privadas, que así lo
deseen; además, previo análisis de las propuestas for-
muladas por los participantes del Parlamento, elaborar
y presentar al pleno, con bases en éstas, las iniciativas
que estime conducentes;”

No omito mencionarle que esta Quincuagésima Pri-
mera Legislatura por esta ocasión llevara a cabo el
Parlamento Infantil el día seis de junio del presente
año, como el Parlamento Juvenil, que en este momen-
to se le denomina “Simulacro Juvenil” con la finalidad
de darle espacio para la participación, deliberación,
debate y foro propicio para el despliegue de todas las
ideas críticas y propuestas a los jóvenes de la toda la
Entidad, cada inscrito se expresarán libremente y sus
manifestaciones vertidas durante sus trabajos, por tra-
tarse de una experiencia de participación democrática. 

Atentamente
Diputado Raúl Zúñiga Padilla (rúbrica)

Presidente de la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología
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DEL GOBIERNO DE ZACATECAS, CON LA QUE ENVÍA CON-
TESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHOR-
TA A LOS TITULARES DEL EJECUTIVO Y A LOS CONGRESOS

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A EMPRENDER ACCIONES

PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE MUJERES Y NIÑAS

QUE UTILIZAN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO Y

PRIVADO

Zacatecas, Zacatecas, junio 5 de 2018.

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Estimada señora diputada:

Respetuosamente por medio del presente, me permito
dar contestación al oficio número D.G.P.L. 63-II-7-
3454 y anexos, de fecha 10 de abril del presente año,
derivado de la sesión celebrada en la misma fecha por
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión por la Comisión de Igualdad de Género, y en
específico al segundo punto de acuerdo, mediante el
cual la honorable Cámara de Diputados exhorta a los
titulares del Poder Ejecutivo y a los Congresos locales
de las 32 entidades federativas a efecto de que imple-
menten las acciones necesarias de garantizar la seguri-
dad de mujeres y niñas que utilizan los servicios de
transporte público y privado, mismo que fue remitido
a esta Subsecretaría de Transporte Público en el Esta-
do a mi cargo, en fecha 31 de mayo del presente año,
mediante oficio Número SSG/613/2018, de la misma
fecha, signado por la licenciada Raquel Ortiz Sifuen-
tes, coordinadora de asesores de la Secretaría General
de Gobierno; y que a la vez a la secretaría en mención
le fue remitido en fecha 17 del mismo mes y año, me-
diante oficio número JOG.1202/2018, signado por el
licenciado Víctor Manuel Rentería López, Jefe de Ofi-
cina del gobernador. 

Por lo anterior, me permito informar a usted las accio-
nes que el titular del Ejecutivo del estado de Zacatecas
ha implementado y tiene contemplado implementar, a
través de la Subsecretaría de Transporte Público de-
pendiente de la Secretaría General de Gobierno, auto-
ridad en la que recae la atribución de organizar, con-
trolar y vigilar la prestación del servició público de
transporte en el Estado, con la finalidad de garantizar

la seguridad de mujeres y niñas que hacen uso del mis-
mo: 

1.- A partir del primero de junio del año próximo
pasado, fecha en que se creó la Subsecretaría de
Transporte Público, con apoyo de la Secretaría de la
Mujer de Gobierno del Estado, se han llevado a ca-
bo diez cursos de capacitación dirigidos a operado-
res y concesionarios del transporte público, en los
cuales dentro de la diversidad de temas se ha im-
partido el tema de “Igualdad de género y derechos
humanos”. Teniendo como finalidad el generar con-
ciencia en los choferes para que exista el respeto a
los derechos de los niños, niñas, adolecentes, muje-
res, adultos mayores, mujeres gestantes y personas
con discapacidad que hagan uso del transporte pú-
blico dentro y fuera del mismo y con ello garantizar
la seguridad de los mismos. Los cuales me permito
detallar: 

Cabe mencionar, que es un requisito indispensable que
dichos cursos lo deben de tomar anualmente los ope-
radores del servicio público de transporte en el Estado,
ya que con ello adquieren la certificación para que el
operador pueda brindar el servicio público en cual-
quiera de sus modalidades. Aunado a lo anterior, se vi-
gila y se exige que todos los vehículos con los que se
trabaja el mencionado servicio porten a la vista el nú-
mero telefónico correspondiente a esta Subsecretaría
de Transporte Público del Estado, con la finalidad de
que se reporten las quejas que se deriven de la presta-
ción del mismo.

2. Además de los cursos ya impartidos se tienen
contemplados dentro del mismo programa 2018, 22
cursos más de capacitación dirigidos a operadores y
concesionarios del Transporte Público, en los cuales
dentro de la diversidad de temas se ha impartido el
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tema de “Igualdad de género y derechos humanos”,
mismos que se impartirán a operadores y concesio-
narios del Transporte Público, en 19 regiones que
cubren los 58 municipios del estado de Zacatecas.
Con la misma finalidad que se han impartido los
cursos mencionados con anterioridad, la cual es
“generar conciencia en los choferes para que exista
el. respeto a los derechos de los niños, niñas, adole-
centes; mujeres, adultos mayores, mujeres gestantes
y personas con discapacidad que hagan uso del
transporte público dentro y fuera del mismo y con
ello garantizar la seguridad de los mismos”. Seña-
lándolos enseguida: 

Con lo que respecta a la información solicitada en el
mismo segundo punto de acuerdo, en lo que se refiere
al servicio de transporte privado; le informo que en la
actualidad en esta entidad federativa no se encuentra
aún regulada la prestación de dicho servicio, en el que
su utilización constituya una actividad remunerada,
sin embargo me permito hacer de su conocimiento que
la Ley de Transporte, Tránsito y Vialidad vigente en el
estado de Zacatecas, en su artículo 22 contempla la
clasificación de los vehículos, correspondiendo la
fracción V al servicio al que estén destinados, mismo
que a la letra dice:

“Artículo 22. Para los efectos de esta ley y su re-
glamentación los vehículos se clasifican de acuerdo
a”: 

V. El servicio a que estén destinados: 

a) De uso privado. los utilizados en el transporte de
personas u objetos, para satisfacer las necesidades
particulares de sus propietarios o poseedores lega-
les ya sean de personas físicas o morales sin que di-
cho transporte constituya de manera alguna activi-
dad remunerada, y 

b) De trasporte público. los destinados al de tras-
porte de personas o cosas mediante concesión otor-
gada por el gobernador. 

Por lo anterior expuesto, a criterio de esta Autoridad
en la que recae la atribución de organizar, controlar y
vigilar la prestación del servició público de transporte
en el estado, existe en el estado la imperiosa necesidad
de que se legisle en lo relativo a la prestación del ser-
vicio de transporte privado. 

Sin otro particular por el momento, le reitero las segu-
ridades mi atenta y distinguida consideración quedan-
do a sus órdenes. 

Atentamente
Licenciado Miguel Rivera Villa (rúbrica)

Subsecretario de Transporte Público

Viernes 6 de julio de 2018 Gaceta Parlamentaria23



DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE ZACATECAS,
MEDIANTE LA CUAL REMITE RESPUESTA AL PUNTO DE

ACUERDO SOBRE EL FEMINICIDIO DE LA JOVEN CINTHIA

NAYELI VÁZQUEZ Y EL REFUERZO DE LAS MEDIDAS PARA

FRENAR Y EVITAR LA INSEGURIDAD CONTRA ESTUDIANTES

EN LA UAZ

Zacatecas, Zacatecas, a 25 de junio de 2018.

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Cámara de Diputados
Presente

En atención a su oficio número DGPL 63-II-3445, me-
diante el cual exhorta al gobierno de Zacatecas res-
pecto a los siguientes puntos:

1. Se investigue y aclare de manera urgente el fe-
minicidio de la joven Cinthia Nayeli Vázquez, ori-
ginaria de Loreto, Zacatecas.

Se le informa que la carpeta de investigación segui-
da por el delito de feminicidio en agravio de Cinthia
Nayeli Vázquez se encuentra en trámite y con líneas
de investigación claras que darán resultados positi-
vos.

2. De manera coordinada con la Universidad Autó-
noma de Zacatecas, refuercen las medidas para fre-
nar y evitar la inseguridad contra los estudiantes en
los campos de la institución.

Respecto a este punto, se generó un estudio de gestión
de riesgos, el cual se anexa al presente.

Atentamente
Doctor Francisco José Murillo Ruiseco (rúbrica)

Fiscal General de Justicia del Estado

Zacatecas, Zacatecas, a 15 de mayo de 2018.

Licenciado Víctor Manuel Rentería López
Jefe de la Oficina del Gobernador
Presente

En atención de su oficio número JOB. 1076/ 2018,
mediante el cual remite escrito signado por la diputa-
da María Ávila Serna, vicepresidenta de la Cámara de
Diputados, con el número de oficio DGPL 63-II-3445,

haciendo exhorto al gobierno de Zacatecas respecto a
lo siguiente:

1. Se investigue y aclare de manera urgente el fe-
minicidio de la joven Cinthia Nayeli Vázquez, ori-
ginaria de Loreto, Zacatecas.

Se le informa que la carpeta de investigación seguida
por el delito de feminicidio en agravio de Cinthia Na-
yeli Vázquez se encuentra en trámite y con líneas de
investigación claras que darán resultados positivos.

2. De manera coordinada con la Universidad Autó-
noma de Zacatecas, refuercen las medidas para fre-
nar y evitar la inseguridad contra los estudiantes en
los campos de la institución.

Respecto a este punto, se generó un estudio de gestión
de riesgos, el cual se anexa al presente.

Atentamente
Doctor Francisco José Murillo Ruiseco (rúbrica)

Fiscal General de Justicia del Estado
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Actas

DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, CIRCUNSTAN-
CIADA CORRESPONDIENTE A LA DECIMONOVENA REUNIÓN

ORDINARIA, CITADA PARA EL MIÉRCOLES 29 DE MAYO DE

2018

A las 11:00 horas del miércoles 29 de mayo de 2018,
en el salón F del edificio G de la Cámara de Diputa-
dos, con domicilio en Congreso de la Unión número
66, colonia El Parque, delegación Venustiano Carran-
za, y con fundamento en los artículos 160, numeral 4,
y 167, numeral 3, se levantó el acta circunstancia, en
virtud de que no se contó con quórum.

El presidente de la Comisión de Protección Civil, di-
putado Adán Pérez Utrera, hizo uso de la palabra, pa-
ra informar que la decimonovena reunión ordinaria no
se llevaría a cabo por falta de quórum legal.

Finalmente, como no hubo ninguna intervención adi-
cional, el diputado Adán Pérez Utrera concluyó dando
por terminada la reunión y agradeció a los diputados
presentes: Héctor Barrera Marmolejo y Gerardo Ga-
briel Cuanalo Santos su asistencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 4 de junio de 2018.

Atentamente
Diputado Adán Pérez Utrera (rúbrica)

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL,  CIRCUNSTAN-
CIADA DE LA VIGÉSIMA REUNIÓN ORDINARIA, CITADA PA-
RA EL MIÉRCOLES 27 DE JUNIO DE 2018

A las 11:00 horas del miércoles 27 de junio de 2018,
en el salón F del edificio G de la Cámara de Diputa-
dos, con domicilio en Congreso de la Unión 66, colo-
nia El Parque, delegación Venustiano Carranza, y con
fundamento en los artículos 160, numeral 4, y 167, nu-
meral 3, se levantó el acta circunstancia, en virtud de
que no se contó con quórum.

El presidente de la Comisión de Protección Civil,
Adán Pérez Utrera, hizo uso de la palabra para infor-
mar que la vigésima reunión ordinaria no se llevaría a
cabo por falta de quórum legal.

Finalmente, como no hubo ninguna intervención adi-
cional, el diputado Adán Pérez Utrera concluyó dando
por terminada la reunión y agradeció al diputado pre-
sente, Héctor Barrera Marmolejo, su asistencia.

Se anexa la lista de asistencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 4 de julio de 2018.

Atentamente
Diputado Adán Pérez Utrera (rúbrica)

Presidente
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Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al octavo Premio nacional de investigación social y

de opinión pública; la recepción de trabajos finaliza el
viernes 31 de agosto.

• Primer lugar: 150 mil pesos.
• Segundo lugar: 75 mil pesos.
• Tercer lugar: 50 mil pesos.

Bases completas: 

http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estu-
dio/Cesop/banner/doc/Premio_2018.pdf

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General

Avisos

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Ganadores del Premio Nacional de las Finanzas Públi-
cas 2018

Primer lugar

Título: Evaluación de largo plazo de los impactos
distributivos del Fondo de Infraestructura Social
Municipal (FISM).

Autores: doctor Carlos Rodríguez Castelán, maestra
Laura Moreno y maestra Kiyomi Cadena Kotsubo.

Segundo lugar

Título: Efecto de la transparencia en la eficiencia re-
caudatoria del impuesto sobre nóminas en México.

Autor: ciudadano Rubén Pérez Camargo.

Tercer lugar

Se declara desierto.

Mención honorífica

Título: La inclusión financiera como mecanismo
para la reducción de la pobreza: nueva evidencia so-
bre México.

Autora: Licenciada Mariana Carmona Ambriz.

Mención honorífica

Título: Efectos de la inversión pública en la atrac-
ción de inversión extranjera directa en las entidades
federativas.

Autor: maestro Rolando de Luna Dávila

La ceremonia de premiación se realizará el miércoles
25 de julio, a las 11:00 horas, en el Palacio Legislativo.

Atentamente
Maestro Alberto Mayorga Ríos

Director General
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